
NU^í. 6I.-JUEVES 16 DE MAR7.0 D)^ 1906

DE LA

p1ftOVINCI^. D^ CORpO^A
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la I'eníc ► sula, islas

$alearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai Nn ellus no se dispusiese otra casa. Se eutiende hecha
la pron,ulgación el día en que termina la inserción de la
ley Pn ta Gareta c^ficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sn
cttmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tend ►•átt efecto retroactivo, si no
dispu^ieren lo contrario.-(CÓdii,ro civil vigente).

Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190G.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abouurán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen ]as subastas, los derechos por c+llos devengadc,s y
los suplemeutos udelantadus por los mi^mos, así como lus
derechos de inserción de 1os autwcios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidan^io de rNinte^rarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los ref^^ridus ga^tos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.• del art. 8°

P:;a ^: :.T ^ JFIC ^ ^ L

Pr4^^^o^cia c^^f ^oose^^ ^^^tF,is^r^s

(Qaceta del dia 13 de ^Jarzo.)

S. 5í. Hl RF.Y y su Aui;usta Madre

la RFaxA Dofla Ddaría Cristiua (que

Dios guarde), que llegaron en la ma-

ñana de ayer á esta Corte, continúan

eia novedad en au importante salud.

De mismo bene8cio disfrutan en es-

ta capitai las demás pereonas de la

Augusta Reai Familia.

MSt^ISTERiO [^E NACIENDA

ftEaL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el czpediente pro•
movido con motivo de las dudas su$-
citadaa en la aplicación de la Real
orden de 21 de Julio último, relativa
al pago de ia contribución do utilida•
des por lcs Fieíes contraetes de pesas
y medldas:

Resu ► tando que por la Administra^
cián de Hacienda de Huesca se elevó
consufta para que se determino si la
mencionada Real orden ha de prod ► t-
cir sus efectos dcsde su publicacióu
ó ha de retrotraerse al momento de la
promnigación de la ley de Utiiidadee
de 27 de Marzo de 1900, pues aogún
eea una ú otra la interpretación, ha
de sor d ferento la liquidación que se
gire á D. Acacio de Bístue, 1•`iei con-
traste do Huesca, que dió motivo al
eapediente que produjo? la tepotida
$eal orden da 21 de Julio ú!timo:

Resu'tY.ndc^ que la reforida Admi-

SUSCRlPC16N PARTICULAR

EN CÓRDUDA Pesetas. FUERA DE CÓ1tDUBA PPSPta3.

IIn mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ...] 6 50 Seis mesf s. ... 2Z llU
L'n año. . . . . 33 li n año. . . . . ^b

Nít.anero sTCelto, 40 céntimoa de peaeta.

Si ^11}^11CA tOC1o9 lo^ días, Rscepto loa domiagos.

NOTA Ii^iPORTA\TE.-Iumediatamente qae los se- I
ñores Alcaldes y Secrctarios recibsn este 13oLN:zix disl,on- ^
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de hermanecErá hasta el recibo de] número siguiente. (

nistración se inclina á creer que ► a li
quidación debe girarse desd.^ la crea•
cibn del impuesto, puesto que ec^ uno
de '09 ConKiderancfos de la mons•ío:^,:-
dn di:±poa4c,ón ee dice qu^ los Fielee
conrraetes no cetabau comprendi:oa
e^ ninguna de laa excepciones srfla:a-
das pcr 1u It^,y•

Hesultaudo que eí iutere^ado en ea•
te ezpediente y los Fic^les cou^rastea
de Ddadrid, que tambión acuden á 81
por medio de instancia razoneda,.es•
timan, por el contrario, que la iiqui-
dación debe girarse desde la pub;ica•
ción de la Real orden de 21 de Julio
último, pues hacer otra cosa sPría
concede.r efectos retroactivos á esta
disposicidn.

Considerando que para ser eaigible

un impueato, de cualquier clase quo
sea, ee requisito esencial que ee halle
autorizadu por una ley, que en este

caso ea la de 27 do Jíarzo de 1900, por

cuya razdu no es posible legKlmente

estimar, como pretenden los recla•
mantes, quo al declarar ia Real orden

de 21 de Julio ú^timo que están gra-

vndoa por el impuesto de utilidades

los honorarios que perciben loa Fie:e3

contrastes ha creado para ellos un

tributo á que antes no vinieran suje•

t08.
Considerando que otro de los r^^qui

aitos esenciales para que un impuesto
soa ezigib'e ee que so halle determi
nada la base de imposición, pues no
basta que la Ie^ flscal consigne el
concepto a^tjeto, sino que preciea que
en la miama ee flje la ba ŝe con arre
glo á la cual pueda conocerae la cuan
tia del gravemen exigible en cada
uno de los conceptos suj^tos aí im
puesto:

ConaidErando que en el caFO de loy
Fielea contrastres, par iLd^teruoi+.a

Franqueo

ooncertado

Las leyes, órdenes y anuucios que se manden publicar en
los l3ol,etinea uJi^ialea se b;,n de remitir al Jefe político

^ respectivo, por cuyo condncto se pasaráu á los editores de
los mencionados peribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1£ú^.j

Los señores Secretarios cnidarán, bajo su más estrecha
re^ponsubifidad, de cunservar los ní ► m,•ros dc este B^-^L^-
T^x, coleccionados para su encuaderuación, que dcberá ve-
riticarse al final de cada año.

ADVRRTENCIA.- Conforme con ]a condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la ^ubasta, no se in-
sertará niugún eciicto 6 auuncio que sea á instancia de
parte siu yue abonen los interesados el iwporte de ^u pu-
blicación, 6 garanticen Pl p,+go, á razón de `l^ c^^+ai;^,o^
por lín^^a ó parte de ella, y la veuta de n ►ímeros sueltos á
f0 céntimos.

cióu de dicha base en la lev, hubo
r.ecesídad de fijar(a por medio de la
Real orden de 21 de Ju'io de 19U5,
cuyo tea^.o dem+:esira que faé nere-a-
rio por fa.l!u dH rato:: e ►► e•te &iir,ia
terio, acudir á que lcs f:.ci it^.se eí de
Agricu:tura, á fin de ev^c:- que p•r
);; omir^ihn pad^ eida rn la ley ŭ ubieae
pIOFlnClaó en que no so cxigiera ^•1
impu©sto sobre los honorarios de
aquellos funcionarios, y en otr^.s sur-
giesen dudas que han tiído resueltas
en la mencionada Real orden:

Consideremdo, por tanto, que hasta
el momento en que ee ha fijado ]a ba-
Ee pera ezigir la tributaciSn no pue•
do afirmarde que hubiora poaibilidad
de liquidac et impuesto que habíau
de satisíacer los Fieles contr ►tistes por
1oa honorarioa que perciben, no eieu-
do, por consit;uiente, factíble retro•
traer sus efectos al momento de crea•
cibu del impuento, aun reconociendo
que en él estaban inclui^ios dichos
fuucionarios poc los honorarios per-
cibidos:

Considerando que no cobrando loa
Fie'ea contrastes ningún sueldo deI
E^tado, aunque dependan de la Di
recc^ión del Instituto GeográSco y Ey-
tadtstico, á el'oa correaponde el cum
p'ir las obligacionea que impone el
Reglamento de utilidades de preaeu-
tar las declaraciones juraday, sin per-
juicio de la comprobc^ción quo pbra
la liquidación defiuitiva pueda hacer
la ©dmin:straciól por lr^s relacionss
que de los honorarios percibidos re-
mitan los Fielea contrastes al referido
Instituto;

S. li. el RFY (Q. D. (I.), de confor-
midad con lo propueato por esa Di-
reccióu geueral. y con lo informado
por la de lo Contencioao del Eatado,
se ha s,:rvido rosolver la consulta de

referer.cia en el sentido do que la Real
orden de 21 d;^ J ulio ú'timo 8óio del;e
pplicarse d^sde que Ke pr.omu'gó, y
que loa Fi^'^a cantrastes cier.^n obli•
ĥKdos á pres.utar ^aa declr.raciones
ju^adc;e.

De R^al orden lo d^^o á V. I. para
su conocinaiento y efectoa coneig.uien-
tes. DioA guarde A V. I. muchos-a ŭos.
Madrid 2 de Marzo de 1906 -Salaa•
dor.

Sr. Director general de Contribucio-
nes, Impuestos y Rentas.

("(3aceta„ del dia 1S de hfarto.)

^iputQci^n proyiac^^^ de "brdoh^

l^ ú n. i:^l

!'ribunal de oposicionts para la pro•
visión, en propiedad, de la plaza de
médico ciruja^no, espeeialista de lax
enfermedades de los ojos, creada e^n
el Ilospital prorincial de Agudos.

^ RQunidoa en el día d© hoy en el dos-
par ho oficial de la Presidencia de la

^ esce^entis,ma Diputación l09 indIví •
^ duos que forman eyto Tribuaa ► de

` opoeicione^, en cumplimíento á ► o qua
k̂ ee determina en las reglas 12 y 13 del

1 articulo 14 del Real decreto de 22 de
^ Julio de 186^, ee acordó por unanimi-
^ dad lo Higniente:

^ 1.' Nombrar al doctor don Enri-
• que Luna ^artinez Presidento del Tri-
^ bunal facultativo de ca ► iHcación, y á

don Joaquin Altolaguirre para Socre-
^ tario del mismo.

^ Z.° Admitir á la práctica de los
^ ejereicias de opcsición mrncionados

al tYuico opo^itor, q ►:o ha prfs^nta3o
^ su nolicaud docuu;e:,tn•:a en tic^mpa-
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legal, Ltcenci:^do don Antonio Gutib•
Trcz Sistarnea, por reunir las condi•
ciones reglamvntarias.

3.° Que el día 20 del actual, á las
cuatro de la tarde, den principio es
#os ejercicios para la provisión de di•
cha plaza, verificándose los dos pri-
meroe en el salón alto de sesiones de
la Fzcma. Diputación, y el tercero y
cuarto en el Hoxpital provínciat de
Agudos, situado en la p!aza del Car•
den<ei, continuándo',os en los diaa si
guientPs. hasta au terminación, si fue•
re poaible.

Lo que se anuncia en este periódi•
ro eticial en cumplimiento á dicho
,.c:uerdo y Ieal diEposición antes cita
uN, p»rr^ conoc-miento de ]os intere-
eadorc y general i nteligencia.

Cór:!oba 12 da ;ldarzo de 1906.-E1
Secr^tarie, Joaquin Altolaguirre.

Comislón pro^iac^^l de Górdo6a
Núm. ?42

Eztracto de los acuerdos adoptados
por la mism+^ dur^^nte el tercer tri •

mestre del año 1906.

M^s de A,qoato

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del Excmo. Sr. D. Juan
Mari:=no Algaba y Pin©da.

Seíiorea que a:^istíeron:
Viguera, Gómez Torrea. Fernández

de ]4fesa, Velasco v R^:ina.
Previa lectura y aprobación del ac

ta anterior, ae acurdarou loa particu-
3ares rigui©ntes:

Conceder iagre^o en el Departa^
me)^to da demente5 á^íiguel Prior de
la Fuente, vec^no de Vil!aviciosa.

Idem á José Rey Quintero, vecino

do Puente Genil.
Idem A Domingo Borrego Galir,do,

de lr^ misma v©cindad.
Idem A Fr}^ncisco Pórez Alcaide,

vec^no do Diontilla.
Desestimar la cenuncin presentada

por don Diego Cruz Cubrera de! cargo
de Concejal del Ayuntamiento de Iz-
nájar, deb'endo continuar en el des
empeño de su cargo.

Su anuncie en el BOLETIN OFICIAL,

por el término de treintra dias, la con

vocatoria pura cubrir por opoyición

las doH plazas de farma^ éuticos de los

Huspitcel.es de Ayudos y Crónicov que
be encuentran aervidas por interinoy.

Consignar su aae^timicuto-en ol cfi
cio que dirigen don Munuel Castro
verc:e y don Iánacio Baena haciendo
varias aciaracl^^nea sobre ;as bases
propueatas si se lea ha de apoderar
para gestionar los créditos •y derechos
que eaistan á favor de la BeneBcen-

cia provincia'-, y q^1e t^e Qolicite de la
Superioridad la Real orden autorizan
do á esta Corpuración para el objeto

indicado.
Informar al señor Clobernador en e',

.»entido de que procede accede^ á lo
eolicitado por la Compañia de ferro
carriles Andalucea referente á an
aprovechamiento de aóuas del río Ge•
nil, en el término de Puente (}enil,
con deatino á alimentar las locomoto
ras, á condicidn de que se atenga en

BOLETIN OBICIA,I. Dl^ I.A PBOVINCIA DE COátDOBA

nn todo á lae roglae que marca la Je- ^
: fatura de Obras pfib!icas. ^

^^ A probar las facturae preeeatadas ŝ
; por la Empresa del gas del fluido su t

ministrado durante loa mesee de
ì Abrii, Mayo y Junio últimos.
i Conceder por vla de eocorro ?5

pesPtas al acagido en e1 Hospital de
^ Cróui^•os Mannel Romero Navarro,;
' para que ^e traslade á tomr:r los ba•

'•^ íios do Archena.
; Idom 50 pese^tas á Antonio Talanco
: Gal:ardo para que pase á tomar las
ŝ aguae de Viliaharta.
^ Concediendo autorización á la ea-
h póeita Justa Vicenta de Paul Toledo,
^ natural de Bujalance, para que con-

traiga mntrimonio con Barto!omé Ló
^ pez Esqueta, vecino de Montoro.

Informe el Nagociado del personal
^ y después la Contaduria en la instan•
• cia su^^^rita p^r do^^ Nic^lás Ruiz C^ ► •

IIetN, pYacticantl^ d© l ŭ cArc•.;l de eçta
cíudad, so!icitando N:^ 'e incluya cu
preyupuesto una gratiticHCióu úe ó^0
pesetaa anuales por rc:feridos aervi-
cios.

Concedor trea ingtoyoa
de Socorro IIoep:cio.

en la Cusa

Con lo que tErminó }a BeHlbn.-^1
Sbcretario, Angel Maria Cast^fieira.

Seslón del dia 26

Presidencia del Excmo. $r. D. Ju^sn
Ataritcno Algaba y Pineda.

S^ñorey que naistíeron:
Viguera, Gómez Torres, Velasco,

Fernáud^•z de Idesa y lieica•
Previa lectura y aprobación dsl ac

ta nnterior se acordaron los particu-
larey siguientee:

^^or:ceder pur vía, de bocorro 50 pe-
srt.:s á Joacfa cxil 3ánchez qne se en-
cuentra en el Ho^pital enferma de la
vieta para quo ae truslade á tomar los
baflos dR mar.

Idem á Frŭncieco Almenara Roai-
llo i;u^i cantidad y a^ miymo objeto.

Idem 76 peNetas á Juan ]^ibas Vico
pr.ra que pas3 á tornar loy baños de
Archena.

S^ pido al setior Gob?rnador inte
rese de laa Compaifias de farrocarri•
iea no pongan obstácu!o a!guno á los
Diputedoy provincialesde la Cumis:ón
pura el paso á^os ŭndenea, por estar
coneideradoa como autoridr^des pro-
vincialeH.

Deseytimar la petición de dofi:^
Francisca Jáuregui é Hidalgo, veci•
na de Lucena, ^oticitando se la ea
c'uy:.z de los repartos de arbitrios ez•
traordinarios girKdoe por el Ayunt+ti•
miento de Mouturque en loa años de
1902 y 19U^, por no eetar hecha la re-
clamacióu dantro de loe plazoy seña-
ladoe por la ley ni ante la autoridad
que correspondo.

Denegar la pretensión de la seílora
Superiora del Hospital de Agudoe, re-
ferente á la inhumación de los cadá-
veres de sus hermanas en una cripta
que eaiste debajo de la capilla de la
iglesia.

Aprobar el preaupuesto que remite
el Arquitecto provinc al para habili•
tar, en el pabellbn contiguo al aalón
bajo de eesiones, un cuarto pat a el
eervicio de reconocimientoa de quin-
tos.

Autorizar el aumento de gasto he-
cho por el Director del Aospital de
Crónicos en las obras de un caiio de
desagiie pura conducir las aguas su•
ciaa del establecimiento á un tlumi-

^ dero.
I. Aprobur la cuenta jnatiflcada que
^ rinde el A:calde de Luc^•na de los
^ gastos ocasíonados en el correccional+
^ da aquella ciudud durante e! mee de
ç Mayo ú timo.
1 Acceder á lo solicitado por don Al
t foneo Cobos Ruiz, contratista de lae
^ obras de terminaciós del puente de
^ la Gargantilla, para emplear ludri-

llos en la:^ bóvedas en vez de la aille-
^ ría, pero sujetándose á!o dictado por

el Director de carretaras provincia-
^ les.

Envien inmediatamente los Direc-

tores del IIoapital de A^udos y de la

• Cas^i Sororro tio:picio un ir ►v^•nturio

` de 'o.: mu•-blc^, rc^pae y efectos que

! posz^u^ laa r^^ypec;t)va^g casF^s benéti-

^ cu:+, ^in mAy p^órt•ogy.

^ Conflrmar el ingreso en ol D: p,irta-
t mrnto de domeates de doña Agustina

{ Rodrlgue^ Aparicio, vecina de Mon-
F

tt ti!!a.

t Idem el de Frñncisco Rodriguez
; SAnchez, vecino de ebt^► ciud.^d.
¢ Idem ©1 d•, Romualdo Vuientin Ló
^ pez, veciuo dr+ Cabra.

^ Quedar enterada de !a comunica

^ ción que dirige el seílor Juez de inv

' truccibn ^;P esta cxpitR', ri• cr^tando

t la rc+clusibn definiti.va en el Departa-

^ m©nto de dementes de I^idoro de los

^ Rios lderino, pero con 1^ proteRta de
^ no ser reyponsab:e en caso de evasión

^ ui estc^ ni sus dependiPntes.

+ Reronor,er el dArecho de doña Do-
^ lores Lacalle y Cantero para perc;ibir
^ por comp!eto la pPnsión de orfandad

que ha venido di^frutKndo en unibn
i de su hermana dotla Emi!ia hasta el
' faliecirni+^nto de ésta, y el derecho á
^ percibir !a mitad dal. importe de las
^ peneiones no pagadas ht^sta el dia.
^ Aatorizar la adquisición del aceita
i y det jebón á los precioa corrientes
^ hny en plaza, acYn cuando sean ma•
^ yores que los conyignadoN en el tipo
^ do Kubasta, intErin la Superioridad lo

^ autorizc^ aaí.

Conceder seis inqreaos on la Casa
de Socorro Hospicio.

' Cou lo que terminó ]a sesióu.-El
^ Secretzrio, Angel bíaría Caytañoira.

Sesión dol dí.t 28

Pre•idencia del Eacmo. Sr• D. Juan
: Marieno A^gaba y Pineda.

á

Se>tores quc^ asistieron:
Viguera, Gómez Turres, Farnández

de '^lasa, Velahco y Rei+.)a.
Previa lactura y aprobación de' ac

ta antorior se acerdaron loa particu-
lares siguiontes:

Se msnifieste al Ayuntamiento de
eeta capit^l, en la parte referente á su
acuerdo, resolviendo suspender des^
da 1.° de Enero prógimo e! vuminis
tro de alitnentoa y medicinas á los
presoa en esta cárcel correccional,
qne ofreciendo diflcultadea el traslado
á otro local y ocasionándoee con ello
un gravamen de importancia A los
Municipios, es más beneficioso á loa
intereses de todos ol continuar como

^ haeta aquí, á cuyo efecto sQ ínvita al
^ Ayuntamiento á pactar un naevo con•
t venio, dejando de ingreear la9 suma9
E que por contingente repreaenten sae
t anticipos.
^ Se fiáure en cargas del primer pre
t supuesto quP se f^^rme el saldo que re•
i eulta á fdvor det Director del Iiospi•
^ tal de Agudos on su cuenta relativa
} á la adquiKición de paja de e^c::ña.
^ Idem otro á favor del Drrect^^r de
} la Casa Central de Expbsitoa r^feren•
^ te á la reparación de la cocina.
i Idem otro á favor del mismo Direo- ;

tor en la reparacióa de !a chimc^neap
cañeria de aguas.

Idem otro del propio Director rela•
tivo al blunqueo !iel ediflcio y repa-
ración de !a e leria,

Idem el ezceso que rasulta sobre la

consignacibn respqctiva á la c5)ycr Qo•
' b erno c^vit, por haber.^.s a:;ota.•lo, p&;
' ra pu ier L b:.n^,r á ls Euipr •.^ti de

^ E ectricid.^cl.
' Id,^,n +^tro p^ra aatisfa:^er al Ayun•
t tamiento de Eata cius^tl y cil d^ L^
^ ('ar:ota el ^ervi::io de bu;aj^s duran•?
: te el cuarto trimevtre y fe;undo 5e'
c meytre respectivam^-nte.

S^ contr•5te á la Contrcd;tr[.^ purcici•
^ pár•do!e el oPigen y pro^edencia de
, los vr^ ► ores que dcjb e^t caj;i el c•a De•
` p^^Hit.^riu dc.n an:;el B3enu, como fue•
r̂ ra de presupuesto y ain formar parte
# de la existeneia, como ae deta'l.in por
' el Npr^ociado rePp+.c^.ivo.
- Aprobar la diatribución de fondoe
' que presenta lñ ^.'ont:.duria para ha•
: ttsfacer las ob!1.°,arl0peti tiei mes de
` Septiembre prózimo.

1 Idem las liauidacionys remitidae
^ por ia Diputación províctcíal de Seví•
' 1!a do las eytauci^ie cauys^das en ol
' Hospital de Sau Lázaro por enfermos
^ de esta provincia,

Se davuelva al A!caldy de Santae-
^ Pa el racursn int•.rpuesto por don Juan
^ De'grr<3o Bruzón, recls^mundo de Kgra-
; vioa, pAra quo dé cu«^nta á la Junta
! repart:dor,i y de bu resultad^ dé cuen•
^ ta al íntoresado.

ĥ Conceder un ingreso en la Casa de
Socorro Aospicio.

` Con lo que torminó la resión.-El
^ Sxrotario, Angei Marta Cŭstifiera.

' Se;ión del día 29

^ Presidf+ncia del Ezemo. Sr. D. Juan
^ >4{ariano Algaba y Pined.i.
; 3+^íioreé que asirti^ron:
^ Viguera, Gómes Torras, Velaaco,
3 Ferr+án^:eL de Mesa y Reina.
; Previa ]ectura y aprohacíbn del ac-
i ta anterior, ^e acords^rou los particu-
^ lares siguirnt^s:

Autarisar al Director dei Museo
^ provincial para que Fe encargue de
^ la traslación de loe vaciados donados
^ por el 1Kinieterio de Inetruccióu públi-
: ca y 13ellae Artes, librác)dole á su vea
# la cantidad que ee considera neoeea-
^ ria por dicbo Sn.

Idem al Director de la Casa Oen-
^ tral de l^zpóeitos para adquirir los
^ géneros indispensables para las nece-
' sidadea de ropae d+j loe acogidoe en
^ el Establecimionto.
^ Se publique una cit•cular en el Bo•

: LsTIN OFICIAL de la proVinCía COII la

: reforma propueata por el Negociado
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respectivo en el eervicio de bagajee, ^ nalea con deNtino á las farmacias de
an vista de la facilidad que hoy eais• ; los hospitales durante el aflo de 1906.
te con los nuevos medios de comuni• k Autorizar a! Director de la Casa
cación. •: Central de Eapósitna par+^ que ad-

A^robar la cuenta que remite el ` quiera aceituna verde con destino al
Alcaldv de Lucena relativa á los gas• ' consumo del Establecimiento.
tos ocaaionadoy en el correccional de ^ Ap^obar el acta de en:rega dQ trein.
aquella ciudad durAnte el mes de Ju• ^ ta y sAis camas d(^ hiArro con destino
nio último. ^ al HoRpital dv A;^^>.dos y que se de-

Informar favorrsblementv la cuenta i vuNlva lu Sanza al c^^ntratiyta.
general prebentada por al Ayunta• F Co[^ceder un mea da lic.encia a', Di•
miento de Puente Genil, correspon- ^ recter del Hospita ► dP Agudos para

diente al ejarc^cio de 1902. 1 atender á asuutoy de fami tia.
Conceder veinte dias de licencia al ^ Inform:cr al señor G^b ^rnad•^r en el

eeffor Vicepreeidente de la miema pa• sentido de que procede deaeatimar el
ra atender á aeuntos propios. recurso interpuesto por don Joeé 11Io•

Comisionar al Director del Mueeo reno Gómez, en nombre de don Anto•

provincial para el traslado á óate de nio Victorica Muraa, contra ol acuer-

cinco obrae de arte moderno, conce• do de la Junta municipal da Aguilar,

didaa en calidad de depóaito por el que incluyó á eate en vl reparto dv
Ministerio de Instrucción pública y, guarderia rural, por presantarlo fue-

B-^llas Arte+. ra de p!azo.
Canccd,•r un mee de ficencia al Di^ ', Conc^ der d^,:+ iu,•r^^=os e:^ la Caga

rector da !a Casa de Socorro Hoapicío j do Socorro Ho^pioio. .
par» evacuar asuntos propius. f Cnn lo quN tvrminó la P(• sión.-I^1

Se pc,ng,+- en cenocimivi,to dv la Di• f Secret.^rio, Ange: 5taría Caetiffeira.
putceión provincial de Cádiz lo infor ^ 119es de Septiembre
ma3o por nl Diroctor del Ho^pital de ^
Agudoy y del Dap^rtamento de de- ^ Sascón ordinaria dvl dta G

mentea, anejo ^i miamo, reypecto á la t Pre•idE^ncia dc:l seii^r D. José de
rec•l^ida I;•éa Guerrero Rcmero, na• ; ViguPra^ y E^p^^jo.
tural de Meciiue^ 5idr,nia, en aquolia ; S: íiores quo r+aiPtic^ror:
prov;c:cí^^, insistieudo en la rc^clama- ^ Vvt,isco, Gómez Torrea, F^•rnández
ción y soster.iendo ol derecho de eata : de ^Se^a y Iteiua..
Corp^ración al cobr^^ de les e^tancine ` Leída y aprobada el acta do la an•
c^^u-r:dr_s rn Pste mar.icomio, teriur, tie :Lrordaron ! oa particulares

Ic.formar ^t Hfiior Goberuador en ` siguiec•tes:
el eentí ĉ o d • que procede que predte ` Seii+^lar fos dias 6, 7, ló, 16, 18,
su aprobarión al rep-^rio dc, arbittius ^ 19, 29 y 3+) p.cru celebrar aue sesio-
extr^^c•rdinarios, girad+^ por ei Ayun- ^ ne.^ ordinuri+ss dura[it.e el presente
tarni;.nto de Encinas lleal(•H, deyos,i- ^ mes.
m,^nd^^ fa pf tición q^.io ae bace Fobre i Informar al seBor Gobernador en
nu i;:fld dc 1 mismo. ^ el s^•ntid+, de que procede preyte su

Sec^ouoc•:r i a deuda que aparece á; aprel^acióu al expedíenta inatruido
favor dv don I^naci,^ Garcia Moyano, ^ por el Ayuntamiu[+to dv estr, capaal
contr.atihta de l,cs obraa de conderva. 1 para 1a c•ontratación d 1 firme de la
ción dc•1 r>^m^al de carretara de Puvn ^ carreter ►̂  de Trassierra.

te GeL^il á su Petación, scbre abono ^ Id^ m pa.ra igual obj+;to eu los cami•
de cantidades no percibidas por el ^ nos de !a ronua de e^ta ciudad.
mismo. ^. Idem al plic^go de condiciooes for-

Autorizar al Director de la Casa ' mado pnr el Á;-untamiento de Pŭ zo

Central da Espósitoa parrs quF ad : blanco para c•ontrutar ]a conatruc-

quiPra trEint^ v•eis zñ!eR^ cen dey = cióu de una fuer,te pública en d+cha
tirfo á lay c:^mae de ]oN niños en v(^t 1 villa, con tal de que subsaue antes

de ]os cien metroa da hula que se le ` l05 d^:fectus que apr^recen en el egpe•

teniF^n c'c^'^e:i ► dOe. ' dleUta.

Declarar que lcs ingr?sns realiza r ldem yu^^ proceda acc••der á o ao•
d^a en'.a Huc•ivuda pcr dan Juan ito :° licitado por don Juan Luia Vaga To
ca Ortiz, en concepto de rematante ' rr^:s, vecino de Montora, pae,^ e+ta-
de' ^•um^nistro de v^:rios artículoa á: blecer un Qervicio de b.^rca en el río
loa Estab!ecimivntos de Beneflcencia Guada!quivir.
y f^ nornbre dv e^ta Diputesción pro ' Aprubar en deflnitiva ol ingrc,so en
vincial, fué c.on for.dos y por cueuta ; el Departamenr.o de damentes de
del mismo, á quien corresprnde per• : Juan Ji[nbuea Torres, vecino de To•
cíbir díchas can!.ida:les. ` rreperogit, y por orda+^ dol eeffor

I^br^tica reeolución á favor de don , Juez de [r,strucción da Posadas.
Frans;isco hiéndez Hidatgo, como rs ^ De^ignur fi lo^ aeP.ores Presidonte
mataete de1 servicio de euminiatrc de ^ de 'a D,hutuc`óa, Vicepresidtnte de
aceite y vino, que se encuentra en ^ la Comisí(in provincial y Vocales de
igual caso. i la misma don Jdar;ano Fern:lridez de

Conceder por vfa de Focorro b0 pe• a ^ív-a y d+^n Joaquin de Velas^•o pura
setas á ca►da una de les acogidas en 3 que pact,^n nuevamentn con el Ayun-
el Hospital de Crónicas Mannela Sán- i tamiento de esta capital el soeteni•
chea Vipcair.o y Juliana Algaba Va^ ° miento de presos en la cárcel correc•
quero, para que pasen á tomar los ^ cional.
baiioa de cnar. ^ Conceder tres ingresos en la Casa

So anuncie en el BOLF.TIN OFI^IAL . de Socorro Hoepicio, y dos en la Cen-

de la provincia, por término de diez ^ tral de Eapbsitos.
dias, la contratación del suministro ^ Con lo que tvrminb la seaión.-El
^e drogas y demás su3tanciaa medici• ^ Secretario, Angel l[aría Oaetiiieira.

i
[

Sesión del dia 7

`• Presidencia del seHor don José de
^ Viguera y Espejo.
, Seflores que asistieron:
` Vvlaaco, Glómaz Turreo, F:+rnández
^ de Mesa y Reina.

Previa lectara y aprobación del
^ acta anterior, ee acordaron los parti•
^ cularey siguientes:
^ Sea ontregado á su f^rmi'. ia vl en•
^ fermo curado en el Departar<+ento de
^ demPntes José Gálvez Buen::fa.

Quedar ^nterada de l:^ comunica-
ción que dirigo el s^$or Gobernador
civil participando haber ordvnado el
ingreso provisional en el Daparta-
mento de dementes de la niita Dolores
Navárro Glarcía, natural de Pedro
Abad.

Informar al seHor Gobernador pro •
cede conceder R1 A•yuntamif.nto de

^ Pazob;anco ta Pa,^epció,^ (t•^ nnt•x=ta y

^ autorizac.ión qu^^ ^O^i('i a par„ !levar

á Pf••+^to lay obrae de empa.Iro+io de
varias calles.

Cuuceder nucave ingr^^sos en ;u Ca•^
^ sa cie Socorro liospicio.
^ Con 1o que termínó ia sa^ió n.-El ^

^ Secretario, Aogel Ma^ fa C-: stiiicira. ^

^ PreHidencia d?l c.^^ñor^
^ Vi;uera y Eypejo.

ll. Jo: é de :

^ S+°fforeA que Rsistieron:
i abmez TorrPS, Veiasco. ic •rnéndez

^ de ;^esa, Reina y Ortiz Torrico.

Previa lectura y aprob ►► ción del ac

^ ta ant^^rior, He ucordaron loe particu^
^ larea siguíentea:
^ Sca admitido en el Dap:irt^^cnento
^ de demontes Miguei 03uua M^,úoz,
> vecir.o de la ftambia, de (•onfor,uidad
^ cou ia providenci^ ► del seíi^:• Jaez de
^ in.trucción dv aquel partido.

Autoriz,^r at Director d^ ld Caaa de
{ Socorro Hospicio para que ,uvierta
^ 1d0 pe.setay mh^; c^ q una cu[u^ ^u eg• ^

^ trao,•aiuaria pHra los acogidoi el dfa =

^ da Ntra. Sr,s. oe ^aa ,btur,:oJc;3, pa- ^

^ trona del cytublecimieato. `
^ Idem ai mian^o Dieecwr p^ru que ;

r invíerta 11U paaetaa au ;oi guytos de #
' flrata y uoven^ti que se dedicu :i Nues•
ĝ tre^ Suflora oe ias ^rlercc^dee.

; Iufurwur a[ sc^dor t3obsr^, ; ^uc en.

: el senticlo d^^ qud l,tocad, u^ :,^,,ar al ^
: ajculab au Ca^tlo ael Ri^ qu^, ^in di-

^ 1ac ► ón uiguua prua.:,^° á!n r•^cuuda-

; ción dai rdp^.rto de conyum ^:^, y aa•

: tisí'aga iumed:atama,zte 1 ►̂a ub.,a^► cio•

; uea yue tien,^ eu descub ert^, iuclueo

i.03 buurdus jur+^dos de aqac^i :duni•

; ciNio.
1 AR,robar cuatro reiaci.ouos d^^ valea

^ eapedidoa por loe llire^tora3 de ioe

estublecimi^ ntos benéflco+, +ie ►03 su-

m,nistrus treehos por admi+,[atración
auraute el m^s dv Dlayo ú ti,n^^.

Admitir la rcuuucia pre.entadrt, por

4

ç

^
^ don autuuiu (Iavildn (Ia;Au ddl car-
'? go de ^onceja[ y, por tauto, de Al •

calde del Ayuntamiento da Villa•
^ harta.
^ Idem otr+► de don Gabriel E^criba•
^ no Cabello, Concejal del Ayuuta^.nien•
^ to de la Rambla, por habdr hido uom-
^ brado Depoeitario de fondoa munici-

pales.
^ Aprobat el proyecto del nuevo sis-
^ tema de eum^nietros por r, ►cionae,

Sesióer dal díu 15 ^
(

3

ensayándolo con la Caea de 3ocot. _^
Hospicio y el Departamento de de•
mentes.

Autorizar la relación jurada qne
reclama el seflor Dalegado de Ha-
cienda de la provincia, pero al eólo
efecto de dar cumplimiento al art. 6.°
de la ley de 27 de Marzo de 1900,^^• ^
sin que se entienda que quede obli•
gada á la parte contributiva, por tra-
tarse de una flnca que aprovec:ha el
Estado, sin uti ►idad de la parte pro•
pietaria.

Conceder seis ingresoe en la Ca$a
de Socorro Ho3picio, y uno en la Cen•
tral de Egpósitos.

Con lo que terminb la aeaión.-EL
Secretario, Angel Maria Oaatifieira.

Sesión del día 16

Presidencia del seíior D. José da
Yiguera y Espejo.

Sr,Horee que asistieron:
Gbmaz Torres, Velaaco, Fernández

de Ddesa, Reina y Ortiz Torrico.
Previa lectura y aprobac ón del ac-

ta anterior, se acordaron loa particu-
lares siguientea:

Sea entregada á su familia ta en•
ferma curada en el Departamento de
dementes María de la Sa^ud t^}uti8•
rrez G^1, natural de Ca^tro del Kio.

Idem Ca*men Sicilia, natural de
Montilla.

Aprobar la cuenta pre;ent+^da por
el Director dv lu )^icue!a de Bellae
Artes, de loa gasto9 de m tterial ocu-
rridoy deyde 1.° de Julio á 31 de Di•
ciembre del aiio 1899.

Idem otra del OHcial Jefe da la Sec•

ción del Oanso electoral, relativa al

pago de servicios realiza3os en dicha

Sección y del material adquirido du-

rante el primer samostra de 1899 á

900.

Idem otra del Director dv la Casa

Central de Eapósitos, de artículos ad-

quirido9 por adminístración durante
ei mes de Julio del corriente aHo .

Idem otras del Director del Hoepi-

tal de Crónicos, por el m^smo con -

cepto y me^es de ^farzo á Julio, am-

bos inclusive.

Idem otras cinco presantada9 por

la Secratarla, da los gastos dol mat e-

rial de laa dapandencia9 de su cargo,

respectivas al eegundo eemoitre del

ejercicio económi^o de 1899 á 900.

Nombrar para constituir Tcibunal

técnico para la3 opo^iciones de dos

plazas vacantes de Farmacéuticoe de

los Hoipitales da A;uios y Cróaicos

á don Francieco Aviléj y^ier(no, don

Rafael LSpez Mora y don M:► nuel Vi•

llegay Montesinos, y Licenciados don

Ventura Dávila L9al y don José Gu.

tiérrez Sieternes.

Coneader tree ingresoa en la Casa

de Socorro Hospicio, y uno en la Cen-

tral de Eapóaitos.

Oon lo que terminó la sesión.-E[

8ecretarío, Angel M,sria Castiñeira^
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOI3A

AYUNTAMIENTO DE BAENA
,,... _.,.,.....,,..,... -_ .

AÑO DF 1906.

OBLI(3ACIONES

Volunta-
rios.

P^Ebt LPfTESiTO DE l^^iScTO^

Distribución de fondos por capitulos ó concepto+ que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las dispoaici;ones vigentes:

Ubligacion^s de pago

Capitulos

IGastos del Ayuntamionto.
^Poticia de seguridad. .
Policia urbana y rural.
Instrucción pública. .
IB^nefíconcia. . . . .
Ubrus públicas. . . .

Número 7?3

Inmediato. ^

^ Peaecae. ^

I 2113 97
.' lU'_'G 21;

. 551 40

. ^ ':48 96
, 269 16

`Corrección pública. . , . . 690 71 j
Cargas . . . . . . . 1337U 13
Obras de nue®a construcción

Peaetas.

plata, propiedad de Antonio Cabello '^ Art. 23. La^^ Corporaciones
' Góngora, de estos vecinoe, eu5traido ; proviucialea y municipaloa abu•
Ĝ en la tarda del dia siete del corriente ^ narán, en primer término, al No•
1 mes del cajón de1 mostrl:dor del ea- '. ^rio ó Notarioa que autorice>r
' tablecimiento de bebidaH qu© repre- . loe derec;hoi or

;
las auba.ataa' Q

ii -aenta, situado en la casa número pr_^ , __,._ - ellos devengados y loa aupl^nen-
. lflCl V Utl lA l;t ► Iltl AliGlltl, 4G tl]Lp ai.u^ mia^ •t d r lot d lan oe po soa a e a

^ dad, por un dexconocido que se supo• ;
; ne sea vecino de Cbr:'oba,

conocido ! aei como loa derechoe de inaer-

f por ei Cabreúo, de etitatura regular, ^ eiÓII de 109 anunciok en loQ pa•

color moreno, de tr©inta y c•inco á^ riódicoe oficialea, cuidando de re-
cuarenta aiios, ein barba ni bigote, 1 integrarse del rema;,ant©, ^^í 1Q

1 pelo oscuro; vistiendo chaqueta oscu- : hubiere, d©1 itnporte total de 1oe'
it ra, pantatóu de pana deacolorldo, 3 referidoa gastoa, de cuyo c^?.rgo^

Tutal. ^ sombrero de ala ancha arromerado ! a; , ^ 1 sen, con arrer,la a, lo diapueato es
- c llevt►udo al hombro un Haco vacio, y! lw regla 8.a del art. 8.°

P^^•_ ; caso de sNr habido lo remitan ^í dis• ; j,as Corporaciones provincia-•
< posición de este Juzgado, el bolso y' l i i l ádes n^un c na ea no roee er>. 25G5 U1 metálico con las personas on cuyo po• ^ F p p

, 1173 71 al otorgaYniento de la eecritura.
^12i0 73 der se encuentre, y e! drsconocido con
? de loa eontratoa en que tal inrg•

se uridade col ve i nte ál A^ as g s n u e a, a c r-278 12
. 25y 16 : cel de er,te partido. t^mc=^to público ae egi,ja, ai

. 4165 61 ; Duda en La Rambla á doce de D•Iar• ^ que, en el acto de referc;ncia,, ex•
^ 6:10 91 ; ,. ,, ,,,, ,,,;, ,,,,,,,,,,:.,.,.,.^ ..,.,., r ..,., .r,. ; hiban los rematantea e] rci:^^uar•
^ 'L:f^J ( 'L1

^ ría RA^ifc^.-FI l►r•.tuarin Antnnin T.rS. . do de z^abor coxtatituíc^o la. fia:^
83 :i2 291 66 i pez dal bloral. ^ definrtiva,.

^ , •
.^-_._^_ - ^.^..^...^....+.._. ^.:=,_--- --^--

^ 83 32 24492 0^ ^

Baer.e á 1.° de Marzo de 1906.-E1 Contador. Gerardo ldu ŭoz.
Nota.- E! precedente eNtado de diatribucitn de f'cndos fué aprobado por

el Ayuntan-^iento en sesión de exta fecha. ^
Buena 3 de Marzo de 1906.-E1 Alcalde, Jcsé Caballero.-EI Secretario, +

(iregorio Martínez.

crean procedentex; puee de no verifl ia
carlo sPgu^rá equel eu cureo, sin oir• ^
lea ni hacerles n:be notificaciones. #

Dado en 13u,jalnnce !^ eeis de Marzo
de mil novecientos seis.- Froilán R.
Maquivar.-El Escribs.no, Licenciado ,

Impreviatos. . . . . . . ^ I 208:ii
Resnltas. . . . . . . . ^ ^ ^

-- ^ -- --
TOTALE9. . . . . .18160 73{ G247 97

^^,.̂ ^^^,^._^..^ ^.'` ' ^

BUJAL^NCE

Núm. 793

L`o^ Frui.íón R^driguer A! quicar, Jnes de

primet a instaacia de a^te partido.

Hago saber: que en el mismo y por
la Ebcribania del que refrenda Ke ei-
gue expedie^:te posesorio á instaucia
de Lucia y Benito Caiero 7.uritd, pa
ra acreditar la poeesibn en que so en•
s'ontraba eu madre, Juana Zurita Ciar-
cía, de tres cuartae partes proindivi•
eas ccn o^ra cuarta de la miKma que á
sn nomt,re tienen inscrito los recu•
rrentes, de una casa, sita en esta ciu•
dad, calle de las Moralas, r úmero
tres, que linda por la derecha entran-
do con otra de Ildefonao Cesp^ dosa,
pcr la izquierda con otra do 9gustin
da Lara y por el fondo con traapatioa
de la de il,afaela Soriano; y cuyaP tres
cuartns parten de la desliadc;da fínca
adquirió la expreaada Juana Zurita

Qarcía por herencia de su madre
Margarita Qarciu León, it cuyo favor

ap: ► recen inscritag en ©et© Regístro
de la propiedr.d; y siendo uno de los
intere^adoy en poder contradecir el
saiento de inECripción quo se eolicita
(^erónimo 'Lurita Ciarcía, cuyo actual
paradero se ig:^ora, por su carácter
de hijo y heredero de la eapresada
llargarita Garcfa León, se le notitjca
pcr medio del presente para que du-
rante el plazo de oeho diae, ^ contar
desde el siguiento al de la inserción
del presente en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, ee peraone en este
Juzgado, y, en au caoo, eus sucesores,
produciEndo las reclamacionea que ae

Raf:ael Perujo.

til l^ g Ijf': DI^^iZGO

llif^^rib!e.

PkHbtAB.

461 04
147 GO
719 33
l9 17

4•lG:^ 61

La K^.^lI3L3

Núm. 794

Uun Lniy J^iaria Rl^gife Hi3algo, Jnez de
inatruccíón de este partidu.

Por la presente, en nombre de Su
Magextad el Rey (q. D. g. ), ruego y
encargo á todas las autoridades de la
nacibn se Kirvan disponer que por
los inúividuos de la polici^ judicial
so pract?quen diligenciaa par^ ► la bua•
ca de rien metroa de hi'o telegrAfico,
de trex milímetros, cortados y rcba•
dos de1 kilómetro cuarenta de la lf-
nea férrea deCórdoba A biálaga, de la
Ccmpaiiin Andaluza, el dia nueve dc^l
corriente mes, en terreccs del corti-
jo de los Alami!lor±, térm^no de ^ton-
temayor, y caso de ser habido lo re•
mitau á disposición de este Juzgado,
con las pereonas cn cuyo poder ee en-
cuentre si no acreditaren su legitima
adquisición.

Dada en La Rambla ú doce do Mar•
zo do mil novA^.ientos aeis.-Luís 141 ^•
ria Regife.-EL actuario, Celes*.ino
A guilar.

,^{tm. 796

Por ta presente, en nombre de Su
^fugefaad el Rey (q. D. g.), ruego y
®ncargo tl tcdas Ias autoridade^ de la
nación se eirvan diaponer qne por
lox indivíduos de la policia judicial se
practiquen diligencf$s pRra la bueca
de un ba'so con doaciontas peNetad en

Arrieri^lo de Cofir^uyrtoe
de Po^adue

N i^ m. 798

^DICTO

Terminado ol repartimiento del eg•
trarradio entre los contribuyentes de
dicha zoaa comprendidoe en el ar-
ticulo 63 de la vigente Instrucción de
11 de Octubre de 1898, q^.^eda este Px•
puesto al público, por el plazo cte ocho
dias, contados desde el sil,•uiente al en
que aparezce^ inserta el preaente en
e^ EoL^TiN OriolaL de eeta provincia,
pud^endo los iuteresaios, durante ests
perioúo, preseutar en esta oficina las
reclamaciones á que crean tener dere-
cho.

Fosadas 12 de ^iarzo de 1906.-E1
Adminiytrador, )ldanuel Alamo. --
V.° B.": El Alcalde, Carloa Ramoe.

^

^^^^^^^^ ^^ ^^u^C9^:^

^ En apoyo de la udvoriencla ^ con arreg lo al último madelo.
^ ue ae hace en l b d ^q a ca e7a e eate
; periódico oficixl, p para mejor in-
^ teligencia de cuantoa en el or- ^ L^^ E^.PED
^ den oficial ó particulai publiquon i tes l,ara guardas jurados.n 3^ anu ^ • 1 f °, •_, oaa, eea cua uflre au pro-
^ codenc^a, ae inaertan á continua•
^ ción varioa artf culop del Real de•
^,oreto de 26 de Abz•il últinuo:

Art. 8.° En loa pliegoe de1 oon-
^ dlicionea se conaignar^n neceea-
^ riamente, entre otras, la obliga-
^ ción del resriataate de pagar loe
x anuncioa, honora.rioa decengadoa
^ y auplementoH adelantadoa per el
^ I^Totario ó Notar.ioa que autoricen

la suhaeta,, eacrituraa, y en Qene-
ral, toda claae do gastoa quo ov:at^

- - - -- .--^•^ _- . .:_ ..^-m_^..^.>I- _ _^

L^n la imprPnta del "Dit►rio de
Córdoba„ Letradoe 18, se hallan
d® venia los impresos siguientes:

AP• +' N ^ICE
á los an^illaramientos de rústica y>
urbana .

ç DECLARACIO^TES^
' dt; alta y b:►ja de in :ustrial.

.^C^S : ;L^^^R^ ►̂
. borradores de Ingrasos y ^astos;.

REPAP,TI^IIEi^T^^
de consumos y lista cobratoria.

LA S C I.TIA. S
para ;a compra y vanta dE cab^a-^
ll^rías, .

.1Lista^ de em^^.r^u^^^ =

^ Céd^^I^,s de ^prerni^
$ de segundo grad6, ccn arreglo e
i la Instrucción de `L6 de Abril ds

1900.

RELACIOi^TE S
para el empadronamionto de Jn^

^ rados.

RECIB®S
del impuesto de^ eione la aubaata y formslizacián para la cobranza

: del contrato. consumos.
; Art. 9.° N:1 anuncio habrá de ^

contaeaer loa pliegoa de condicio•
^'aea del contrato, aiempre qno la

eta:,ntia total da ésta escetila•de
60.Q00 pesetas.

Padrón indtistrial

I»,prenta del Diario de Córdoba.

IE^Y^ ^

Ministerio de Cultura 2024


